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TRIBUNAL DE CUENTAS 

TC 17-1 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Ciiinara, se ordena la publicación en el 
BOLETIF; OFICIAL ü E  1.AS CUKTES GFxEKALES de la Resolu- 
ción adoptada  por la Comisión Mixta para  las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas sobre determinados contratos 
de la Dirección G e n c i d  de Infraestructura del Transpor- 
te, así como el Inlornic correspondiente. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 dc julio dc 
1985.-P. D.. El Secretario General del Congreso dc los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON LA NOTA APROBADA 
POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS SOBRE DETERMI- 

C I O N  G E N E R A L  DE INFRAESTRUCTURA DEL 
TRANSPORTE, ANO 1982 

NADOS CONTRATOS CELEBRADOS POR LA DIREC- 

La Comision Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en  su sesión del dia  26 de junio de 1985, ii la 
vista de la Nota remitida por ese Alto Tribunal sobre 
determinados contratos de la Dirección Gciicral de I i i -  

lracstructura de Transportes ,  

ACUERDA 

1 :' Instar  al Gobierno para  que cxtrcnic la vigilancia 
y control de las medidas a adoptar  cn los Contratos que 
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se celebren por la Administración del Estado y demás 
entidades del sector público, y ,  en particular, dé cumpli- 
miento a las cinco recomendaciones contenidas en las 
condiciones de la nota aprobada por el Pleno del Tribu- 
nal de Cuentas del 25 de abril de 1985 en relación a 
determinados contratos celebrados por la Dirección Ge- 
neral de Infraestructura del Transporte durante el año 
1982. 

2: Instar al Tribunal de Cuentas para que prosiga en 
labor de fiscalización de los Contratos de la Administra- 
ción del Estado y demás Entidades del Sector Público, 

'dando cuenta del exacto cumplimiento de la normativa 
en vigor. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de 
1985.-El Presidente de la Comisión, Leopoldo Torres 
Boursau1t.-El Secretario de la Comisión, Enrique Ba- 
llestera Pareja. 

El Pleno del Tribunal de Cuentas. en el ejercicio de su 
función fiscalizadora, establecida por los articulos 2.a) v 
21.3.a) de su Ley Orgánica, de 12 de mavo de 1982, v 
dentro de ella en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 1 1  .a) de la misma Ley, sobre la fiscalización par- 
ticular de determinados contratos celebrados por la Ad- 
ministración del Estado y las demás Entidades del sector 
público, 

Vistos los artículos 6 de la Ley de Contratos del Esta- 
do, en su actual redacción dada por la Ley 511973, de 17 
de marzo, y 9.1, 12 y 14 de su citada Ley Orgánica, 

Ha acordado en sesión celebrada el día 25 de abril del 
corriente ano la formación de la presente 

NOTA A LAS CORTES GENERALES 

y su publicación en el ((Boletín Oficial del Estado., con 
relación a los siguientes contratos celebrados por la Di- 
rección General de Infraestructura del Transporte, de- 
pendiente del Ministerio de Transportes, Turismo y Cd- 
municaciones: 

- Proyecto de Estación Centro y Paquete-Express. en 
Madrid-Abroñigal, adjudicado directamente a la empre- 
sa aHuarte y Cía., S .  A.» ,  en 30 de diciembre de 1982, por 
61 1.733.067 pesetas. 
- Obras de adaptación del edificio upresidenteu - 

sito en la Plaza de los Sagrados Corazones, número 7, de 
Madrid-, para sede de la Dirección General de Infraes- 
tructura del Transporte, adjudicado directamente a la 
empresa .Dragados y Construcciones, S . A . n ,  en 30 de 
septiembre de 1982, por 97.942.000 pesetas. 
- Obras de ampliación de estacionamiento de avio- 

nes en el aeropuerto de MadridlBarajas, adjudicado di- 
rectamente a la empresa .Cubiertas y MZOV, S .  A.u,  en 
14 de mayo de 1982, por 313.209.159 pesetas. 
- Proyecto y ejecución de la obra: Ramales de acceso 

direqto al aeropuerto de Bilbao, adjudicado directamen- 

te a la empresa .Dragados y Construcciones, S .  A , » ,  en 23 
de marzo de 1982, por 96.469.827 pesetas. 

1. ANTECEDENTES 

Las actuaciones realizadas en la preparación, adjudi- 
cación y ejecución de los contratos referenciados pueden 
resumirse de la manera siguiente: 

1.1. Proyecto de Estación Centro v Paquete-Express, cn 
Madrid-Abronigal 

1.1.1. Preparación del contrato 

Aprobado ticnicamente su proyecto en 6 do scpticmbrc 
de 1982, previo replanteo de conformidad e informe favo- 
rable del Servicio de Supervisión de Proyectos, cícctua- 
dos, respectivamente, en 16 dc julio y 31 de agosto del 
mismo ano, en 14 de septiembre siguiente se ordenó la 
iniciación del oportuno expediente para la contratación 
de estas obras, por un presupuesto de contrata dc 
989.859.332 pesetas y con un plazo de ejecución de vcin- 
ticuatro meses, mediante el sistema de contratación di- 
recta, por razones de urgencia, en base al articulo 117.2 
del Reglamento General de Contratación. 

En dicho expediente figura, en primer lugar, una pro- 
puesta de la Dirección General de Infraestructura del 
Transporte, conformada en 23 de septiembre de 1982 ' 
- c o n  firma ilegible-, por la que se declaran las obras 
de areconocida urgenciau a los indicados efectos de su 
contratación directa; fundamentándose dicha declaración 
en que adentro del Plan de cercanías de Madrid, en ejecu- 
ción por RENFE, resulta de la mayor urgencia poder dar 
entrada en la Estación de Atocha a las líneas de ccrca- 
nías en construcción, que actualmente no tienen cabida 
en dicha Estaciónu, cuya remodelación «requiere el prc- 
vio levantamiento de las instalaciones de mercancías 
existentes junto a la estación de viajeros, para lo cual 
hay que empezar por construir en Abronigal las nuevas 
instalaciones que sustituyan a las que se han de levan- 
taru, y en que ala planificación acordada demanda que 
parte de las obras comprendidas en el Proyecto de Esta- 
ción Centro y paquete-express de Madrid-Abronigal que- 
den terminadas en el plazo de diez meses, según se convi- 
no en la reunión celebrada a este fin el día 8 de julio 
pasado entre el Director General de Infraestructura del 
Transporte y RENFE u.  

E igualmente constan en dicho expediente de contrata- 
ción: el Pliego de Cláusulas administrativas particulares, 
elaborado en 15 de septiembre de 1982 y favorablemente 
informado por la Asesoría Jurídica del Departamento en 
6 de octubre siguiente; el certificado de toma de razón 
del gasto, expedido por el Servicio de Contabilidad el 22 
de octubre; el informe fiscal del mismo, evacuado por la 
Inteniención General de la Administración en 4 de no- 
viembre, y la autorización para contratar, con aproba- 
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ción del gasto correspondiente, acoidada en Consejo de 
Ministros de 22 de diciembre del misino ano 1982. 

1.1.2. AcijudicaciOn 

La concuri.cncia de o l e t i a s  Itic piuiiiovida iiiceliaiitc i i i -  

vitacioncs ctii.sadas a oclio ciiipicsas, cii 27 de scptieiii- 
brc  y 7 de octubre de IYX2. Abricndosc Iris proposiciones 
recibidas e l  dia 18 clcl iiics ultiriianiciiic citiiclo. ~ U I I  c.1 

resultado sipuiciitc: 

V i a s  ,~',Coiistruccioiics, S .  A .  . . . . . . . . . . . . .  80-1.260.707 
Huartc  y C i a . ,  S. A , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61 1.733.067 

Cubiertas y M Z O V ,  S. A .  . . . . . . . . . . . . . . . .  823.562.Y64 
S . A .  Fcrrovial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  846.428.710 
Agromiiii, Empresa Coiistriictor'a, S .  A .  . . . . .  862.I24.7YX 

Drag!ados y Coiistrticcioiica. S. A .  . . . . . . . . . .  62Y.0.75.60.7 

P i , \ i i . i i  
~ ~~ 

Cubiertas y MZOV. S. A , .  . . . . . . . . . . . . . . . .  661.226.034 
Huartc  y Cía.. S .  A . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61 1.733.067 
Vías y Construcciones. S. A , .  . . . . . . . . . . . . . .  735.465.483 

Por lo que de nuevo se propuso l a  adjuclicaci6n clc l a s  

obras  a la misma crnpixsa, «Huar tc  y Cia., S .  A . D ,  ohscr- 
vándosc que, si bien su olci.ta es igual a la liguI.;ida en e l  
((concursillo)) anterior, la baja nicdia ahora resultante 
(32,36 por ciento) se accIc;i inis a la h j a  del iidjudicata- 
rio (38,20 por ciento), a l  haber  disminuido e l  núnicro de 
las demás  empresas  invitadas y ,  cxtrañariicritc, e l  impor- 
te de sus proposiciones. 

En consecuencia, por,resolución de 30 de diciembre de 
1982 -mediante propuesta de la Dirección General de 
Infraestructura del Transporte, conlormada ((por  dclcga- 
ción)) y con firma ilegible- se adjudicaron las obras  a la 
repetida empresa ((Huarte  v Cía)) por 61 1.733.067 pese- 
tas. 

1.1.3. Incidencias en  la ejecución de las obras  

El acta  clc compiubacióri del iqlari tco de las obras tuc 
suscrita, de conlormidad, en 30 de c1iciciiibi.c eic 1982, 
ordenándose su iniciación y conicniaiido a  coi"^ desde 
csta íccha e l  plazo de cjccuci6ri. 

Durati te la i i i is i i ia ,  se t ia i i i i taro i i  ii'cs cspccliciitcs c l c  
iiiodificación de las obras  coiiiprciicliclas cii e l  p~.oycc t (~ :  
e l  pi-iniciu, aprobado tcciiica y ccoiióiiiicaiiiciitc cii 24 elc 

ucttibi-c clc 1983 y 7 de n iayo  de 1984. con p i u u p u c s t o  
negativo c l c  8.681.785 pesetas, y los dos siptiiciitcs, coti 
piestiptiestos iidicionalcs de 61.148.402 pesetas y cle 
6Y .8 6 5 .2 Y 6 pesetas , íi  p 1.0 ba dos t C;c ri i ea y C'CO i i 0  i t i  i c;i i iic i i t c 
e n  19 de ciiciu y 7 de iiiayo de IYX4 y en Y clc julio y 24 de 
se p t icni bix de I ni i s nio año. Si pii i l ica ti do estas iiiod i I icii- 
cioiics u n  iricreiiierito coii,juiito de 122.331 .Y 13 pcscins, 

cial. 
i~cpi.cscritutivo del 1 Y,YY pur ciento d e l  pi'c'supucsto i i i i -  

Por lo clciiiis, scpúii se ha iiidicado poi. c- l  Cciiti-u CUII- 

niaii tcii i~nclosc cn todo nioiiiciito cI sci.\,icio LTI I;i csta- 

~ i ' L l t i i i i l L ' .  ''1 i'¡tillo dc CjCCtiC¡¿Jil ClC l i l b  Ubi ' i iS  I L i C  b U C i i o ,  

C¡¿)i i  y ~Ll i i ip l~~I idoSc  C(JI1 C.1 pl¿l/.CJ dc [ O S  ClIC/ I11ChCS pLii'Li 

l a s  ot>r~as uigciites. Las CLIaIcS l L i C i ~ 0 i i  iiiaupLii~adas por e l  
Mii1isti.o clc Tixiisportcs e l  19 clc cnci'o de IY84, clcspiics 
de qiic s u s  iiitliixioiies hubieran coniplctado incluso ~ L I  

pcrioclo clc piucba;  tiabicriclosc susci i to  e l  a c t a  dc i ~ c c p -  
cióri pai-cial \ '  provisional de dichas obras ui.pciitcs, poi. 
478,303,885 pesetas, cii 6 de iiiai'iu clc IY8-I. 

1 2 . 1  . Prcpaixciori clcl contrato 

L, . b .  . b '  '1s o las  o jeto d e  cstc' coiiti'ato -que lti\ici.ori I'OI' 

objeto la xiiiptaciciii del cdilicio iiiclicado p r ~ i  i i lbc ip i '  ;I 

los distintos Servicios dcpciicliciitci de la Dii.ccci0ri ( ;e -  
iicral cle Inli.acsiructui-a dcl Tixiispoi-te. hasta ciiioiiccs 

el i s pc i w  s c i i  \,a r i a s  I oca I i i a c  io ti es- , I'LI c I U  i i dcc I ;i i';i c iah  

clc tii.p!ciicia ;I l o s  clcctos de su coiiii'ataci<iri dii.ccta. nic.- 
clikii i tc p i ~ p ~ i e s i ; i  dcl Dii.ccioi. (;ciici-al del  K a i i i o .  clc, jti- 

iliu 1982 ~oiit(Ji'i1iada c<pOi' dclcgLiC¡<jii,, clcl Mii i i s i iu  
del Dcpni.inriicrito y signada con lir.iiiu i l cp ib l c  ~ . Baaá i i -  
dosc aquclla urgencia en la coiivcriiciicia y ricccsiclacl c l c  

la ccnti.aliiacioii de los sci.\.icius de la Dii.ecci<iii pai.ii 
t i~ia i i i a \ o r  clicacia i para evitar l o s  no  dcsprtciablcs 
pastos de clcspla/.aniiciito necesarios pi1i.a su coordina- 
cibii, \ '  los clc\,aclos a l q u i l e r e s  que  cnioiiccs se pagahati 
directa o iiidil~cclariiciitc por la uiiliiaciori de diversos 
locales para el alojaiiiiciito de dictios Servicios. 

Por lo dcriiis, C I I  e l  ext iacto del  cspcdiciitc de coritr-a- 
iacióii i.cniitido a este Tiihuiial ligurari l a s  siguieiitcs ;ic- 
tuacioncs realizadas en la preparación del coiiiixto: í i i -  

lormc de supervisión del  proyecto de las obras. de 7 de 
junio de 1982; Acta de rcplariico del  pi'oyccio y Ccrtilica- 
ción aircdi ta t iva de la plena posesión y disponibilidad 
real de los tcri'cnos precisos para la cjccucic'm de l as  
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obras, ambas de 9 de julio de 1982; Resolución de apro- 
bación técnica del proyecto por su presupuesto de 
97.990.450 pesetas, de 20 de julio de 1982; Pliego.de 
Cláusulas administrativas particulares, elaborado en 19 
de julio de 1982, e Informe a dicho Pliego por la Asesoría 
Jurídica del Departamento, de 27 de julio de 1982. 

Por fin, previa solicitud de ofertas a tres empresas 
constructoras -realizada en la forma que se expondrá 
en el punto siguiente- v propuesta de adjudicación a la 
firma .Dragados v Construcciones, S.  A . n ,  en la cantidad 
de 97.942.000 pesetas, fue tomada razón del gasto su- 
puesto por dicha oferta en 18 de agosto de 1982, fiscaliza- 
do el mismo por la Intervención General dc.la Adminis- 
tración en 16 de septiembre siguiente, v aprobado por el 
Director General de Infraestructura el día 22 del mismo 
mes v ano. 

1.2.2. Adjudicación 

Las invitaciones de presentación de + m a s  fueron rea- 
lizadas, verbalmente, cn 27 de julio de 1982. Y. recibidas 
aquellas -con fecha del día siguiente-, se abrieron en 
30 de julio de 1982, ofreciendo el siguiente contenido: 

Pcsctas 

Dragados y Construcciones, S .  A . . . . . . . . . . . 97.942.000 
Cubiertas y MZOV, S .  A . . . . . . . . . , , . . . . . . . . , 97.965.000 
Agromán, Emprcsa Constructora, S .  A .  . . . . . . 97.970.000 

Por último. una vez producida la toma de razón. fisca- 
lización v aprobación del gasto supuesto por la primera 
de estas ofertas, se realizó la adjudicación de la obra en 
favor de ((Dragados y Construcciones, S .  A.) ) ,  por 
97.942.000 pesetas. el dia 30 de septiembre de 1982, me- 
diante propuesta tambien conformada con firma ilegible. 

1.2.3. Incidencias en la ejecución de las obras 

El acta de comprobación del replanteo de las obras fue 
suscrita en 6 de octubre de 1982, comenzando a correr 
desde esta fecha el plazo de ejecución, que, por tanto, 
había de concluir en 6 de julio de 1983. 

Durante esta ejecución se tramitó una modificación del 
proyecto, con presupuesto adicional de 19.522.244 pese- 
tas - q u e  representa un 19,93 por ciento del primitiv- 
sin variación del plazo de ejecución. Modificación basa- 
da, según su Memoria, en la sustitución y ampliación de 
las unidades de obra inicialmente previstas y en aumen- 
tos de mediciones, siendo aprobada técnicamente en 7 de 
diciembre de 1982 y económicamente en 1 I de marzo de 
1983. 

En 17 de febrero de 1984 tuvo lugar la recepción provi- 
sional del conjunto de estas obras, y en 10 de octubre 
siguiente se aprobó técnicamente su liquidación provi- 

sional. La cual arroja un importe de 10.429.665 pesetas 
como exceso de obra realizada, que supone un incremen- 
to del 10,64 por ciento respecto de la proyectada. 
Por otra parte, en 19 de julio y en 1 1  de noviembre de 

1983 se aprobó técnica y económicamente un proyecto 
complementario al anterior, por I 1.409.379 pesetas - 
que representan un 1 I ,64 por ciento del presupuesto pri- 
mitivo- con un plazo de ejecución de tres meses, con 
objeto -según su Memoria- de .adaptar el edificio a 
las nuevas necesidades de la Dirección General de in- 
fraestructurau. Realizándose en 14 de junio de 1984 la 
recepción provisional de las obras, y sin que en el mo- 
mento de esta fiscalización -noviembre de 1984- estu- 
viera aprobada su liquidación provisional. 

1.3. Obras de ampliación del estacionamiento de 
aviones en el aeropuerto de Madrid-Barajas 

1.3.1. Preparación del contrato 

Su expediente de contratación fue iniciado en I de 
marzo de 1982, con propuesta del Director General de 
Infraestructura del Transporte. conformada el día 5 del 
mismo mes v ano -mediante firma ilegible v sin expre- 
sarse la Autoridad que realiza dicha actuación-, en la 
que, después de indicarse que dicho expediente tiene por 
objeto la ampliación del estacionamiento de aviones en 
el aeropuerto de Madrid-Barajas en 15 puestos adiciona- 
les, tratando de resolver el problema de la casi continua 
congestión de tráfico que se produce al entrar y salir las 
aeronaves al Edificio Terminal de pasajeros del mencio- 
nado aeropuerto, y que se aumentará con motivo de la 
celebración de los Campeonatos del Mundo de Futbol de 
1982 -por lo que su solución exige que la contratación 
de las obras se termine durante el mes de marzo de 
1982-, se propone que las repetidas obras sean declara- 
das de urgencia, a los efectos de permitir su contratacion 
directa. 

Con fecha 2 de marzo de 1982 tuvieron lugar la super- 
visión del proyecto de las obras de referencia por un  pre- 
supuesto de ejecución de 365.599.579 pesetas, la aproba- 
ción tecnica del mismo, la realización del replanteo pre- 
vio de las obras, la certificación de la plena posesión y 
disposición real de los terrenos, y la elaboración del Plie- 
go de Clausulas administrativas particulares - e n  el que 
se establece un plazo de ejecución de las obras de doce 
meses, distribuyendose el presupuesto de contrata en dos 
anualidades: 65.000.000 de pesetas para el ejercicio de 
1982 v 300.599.579 pesetas para el de 1983-. Pliego que 
fue informado favorablemente por la Asesoría Jurídica 
del Departamento el día 9 del mismo mes v ano. 

Previa solicitud de ofertas a varias empresas y pro- 
puesta de adjudicaci6n a #Cubiertas y MZOV, S. A.» 
-según se expresa en el punto siguiente-, se produjo 
la torna de raz6n del gasto supuesto por la citada ofer- 
ta -distribuido en dos anualidades, de 65.000.000 de pe- 
setas para el ejercicio de 1982 y de 248.209.159 pesetas 
para el de 1983-, su fiscalización por la Intervención 
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General de la Administración, en 19 de abril de 1982, y 
su aprobación por el consejo de Ministros de 14 de mayo 
de 1982. 

1.3.2. Adjudicación 

En 10 de marzo de 1982 se cursaron invitaciones a diez 
empresas, cuyas ofertas básicas, fechadas en 22 y 23 del 
mismo mes y año, arrojaban el siguiente contenido: 

Agromán, Empresa Cons- 

Construcciones v Contratas, 

Asfaltos y Construcciones 

Vías y Construcciones, S.  A 365.599.579 
Cubiertas y MZOV, S.  A . . . .  313.209.159 (5 meses) 
Dragados v Construcciones, 

S . A . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  321.362.030 (9 meses) 
Hispano Alemana de Cons- 

trucciones y Construccio- 
nes Sulleva, S.  A . . . . . . . . .  326.261 .O64 (4 meses) 

Fomento de Obras y Cons- 
trucciones, S .  A , .  . . . . . . . .  328.637.461 

Entrecanales y Távora, S.  A 

tructora, S.  A . . . . . . . . . . . .  365.347.430 

S.  A , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  316.970.000 

Elsan, S.  A . . . . . . . . . . . . . .  327.100.00 ( 5  meses) 

321.727.000 (80 días) 

Considerándose como más conveniente la oferta básica 
de ((Cubiertas y MZOV, S.A), ,  por su economía y por 
asegurar la realización de la práctica totalidad de la obra 
-78.000 metros cuadrados de estacionamientu- para el 
nics de jun io  siguiente, quedando pendiente de finalizar 
la parte que afecta a las calles de servicio v tramos de 
rodadura, dentro del plazo total de cinco mcses, según 
propuesta de 26 de marzo de 1982. Y realiAándosc la 
adjudicación en favor de la indicada olerta, por el acuer- 
do del Consejo de Ministros de 14 de mayo de 1982, cita- 
do en el número anterior. 

1.3.3. Incidencias en la ejecución 

El acta de comprobación del replanteo de las obras fue 
suscrita el  día 1 ." de junio de 1982, comenzando a correr 
desde esta fecha el plazo de ejecución, que -de acuerdo 
con la oferta del adjudicatari-, debería concluir for- 
malmente el  1:' de noviembre de 1982. 

Esto no obstante. con objeto de adecuar el plazo de 
ejecución de la obra a las anualidades previstas para su 
pago, en 21 de octubre del mismo ano se prorroga aquel 
plazo hasta el 15 de abril de 1983. Mientras que, por otra 
parte, y para adecuar el pago de las mismas al ritmo de 
su ejecución, en 3 de diciembre de 1982 se aprueba un 
reajuste de anualidades, mediante la contracción de 
75.000.000 de pesetas en la de 1982 y su detracción en la 
de 1983. Consecuentemente con lo cual, se expidieron 
certificaciones de obra por 65.000.000 de pesetas -im- 
porte de la primitiva anualidad de 1982-, en 30 de junio 

de 1982, por 75.000.000 de pesetas -importe del aumen- 
to de dicha anualidad-, en 31 de diciembre de 1982, v 
por 172.951.664 pesetas -resto aproximado de la obra- 
-, en 31 de enero de 1983. 

En fin, la recepción provisional de las obras se formali- 
zó, mediante la correspondiente acta, en 15 de septiem- 
bre de 1983. 

1.4. Proyecto y ejecución de la obra: ramales de acceso 
directo al aeropuerto de Bilbao 

1.4.1. Preparación v adjudicación del contrato 

El referido expediente de contratación fue iniciado en 
3 de febrero de 1982, mediante propuesta del Director 
General de Infraestructura del Transporte -conformada 
el mismo día mediante firma ilegible-, en la que, des- 
pués de exponerse la casi continua congestión del tráfico 
rodado que se produce en las zonas próximas al Aero- 
puerto de Sondica, en la carretera Asúa-Erlechcs, al en- 
trar y salir los vehículos automóviles a dicho Aeropuerto, 
indicándose que este inconveniente se agudizaría con el 
aumento de tráfico que se presumía había de producirse . 
durante la celebración de los Campeonatos Mundiales de 
Fútbol de 1982 -una de cuvas sedes era la ciudad de 
Bilba-, se propone la declaración de urgencia del expe- 
diente de formación del proyecto y ejecución de las obras 
de referencia, a los efectos de su contratación directa. 

En dicho expediente de contratación figuran c l  Pliego 
de Cláusulas Administrativas particulares. formado en 2 
de febrero de 1982 y favorablcmcntc informado por la 
Asesoría Jurídica del Departamento en 9 del mismo mes 
y ario +>n el que se scnala un presupuesto de contrata 
de 99.876.758 pesetas y un plazo de ejecución de «tres 
meses y medio a partir de la adjudicación (primer mes 
proyecto).-, asi como el informe de supervisión del an- 
teproyecto elaborado por la Administración, el acta de 
replanteo de dicho anteproyecto, y el certificado de plena 
posesión y disponibilidad real de los terrenos precisos 
para la realización de las obras, todos ellos de fecha 5 de 
febrero de 1982, y la aprobación ti.cnica del repetido an- 
tcprovccto, del día 10 de febrero siguiente. 

Solicitadas ofertas, tclcfónicarncntc, en 5 de febrero de 
1982, cerca de nueve empresas, se abrieron las presenta- 
das el día 10 del mismo mes y año, con el siguiente resul- 
tado: 

FOCSA, Agronirin, Josi. Mal- 
var, y Ferrovial . . . . . . . . .  .No contestan, o declinan la 

invitación. 
ptas. (67 días hábiles) 

Dragados y Construcciones 
Oferta Base. .  . . . . . . . . . . . .  79.609.472 
Variante . . . . . . . . . . . . . . . .  97.469.827 

93.578.900 
99.876 .O00 

138.480.000 

tora 201.682.501 

Cubiertas v Tejados, S. A. t .  

Entrecanales y Távora, S .  A. 
Vías y Construcciones, S .  A. 
TECSA, Empresa Construc- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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pioponickiosc, en base a distintas consideraciones ttjcni- 
cas v económicas, en 12 de febrero de 1982, la adjudica- 
ción de la Redacción del Provecto v posterior Ejecución 
de las Obras a la Empresa ((Dragados v Construcciones, 
S .  A , ) ) ,  en su oferta Variante, por 97.469.827 pesetas. 

Sobre la base de la dicha oferta económica, se realizan 
la toma de razón del gasto, la fiscalización del mismo 
por la intervención General de la Administración, la au- 
toii.mción para contratar, con aprobación del gasto co- 
rrespondiente, por cl Director General de Infraestructura 
del Transporte. v la adjudicación del contrato en favor de 
la Empresa propuesta -tambii.n signada con lirnia ilc- 
giblc-. practicadas, respectivamente, los dias 4 ,  1 1 ,  17 y 
23 de marzo de 1982. 

Por último, los días 14 de junio y 8 de julio de 1982 
tuvieron lugar, respectivamente, la supervisión y la apro- 
bación tccnica del provecto definitivo. redactado de 
acuerdo con el presentado por el ad,judicatario. 

1.4.2. incidencias cn la ciccución 

El acta de comprobación del replanteo de las obras tus 
suscrita el 16 de junio de 1982, autoriiándosc en ella al 
contratista para la iniciación de las mismas. Sin cmhar- 
go, a consecuencia de la visita a la obra -del ingeniero 
Director- el dia 26 de abril dcl mismo ano. se indica e n  
el «Libro de Ordenes. que «Estudiado el proyecto por el 
Jefe de la Sección de Obra Civil. inlorma que: El conccp- 
to y la documentación básica se ajusta al anteproyecto y 
es suficicntc para tecnicamcntc ejecutar la obra. pero se 
advierten delectos de forma para adaptarse a la normati- 
\'a vigente de Supcrvisioncs. A la vista de lo anterior y de 
que los terrenos están disponibles se les informa de que, 
bajo su responsabilidad y si lo consideran oportuno y 
dado el corto plazo pueden comenzar las actuaciones en 
cl mismo para obtener el fin propuesto». 

Las obras se rcalizaioii iic~clcradamcnte, de forma que 
en  1 1  de junio de 1982 sc pusieron en servicio los ramales 
de acceso al Aeropuerto. ;I falta de los últimos detalles 
-circunstancia esta que no  se justifica con la oportuna 
acta de recepción parcial, aunque se conjuga pcríccta- 
mente con el hecho de haberse expedido el último día del 
mes una certificación de obra por 97.378.330 pesetas. que 
representa el 99.90 por ciento del presupuesto de ad,judi- 
cación. 

S in  embargo, durante esta ejecución de las obras se 

llegó a la conclusión de que era necesario introducir cicr- 
las modificaciones en  el proyecto original, que pcrmitic- 
ran un más correcto funcionamiento del sistema de accc- 
sos. Por lo que, ordenada la suspensión temporal de las 
obras en 20 de julio de 1982, se tramitó un expediente de 
modificación del proyecto con presupuesto adicional de 
18.930.442 pesetas - q u e  representa un incremento del 
19,42 por ciento del presupuesto de adjudicación-, v 
aumento del plazo de  ejecución en trccc dias, cuyo gasto 
fue aprobado en 20 de diciembre de 1982; levantándose 
la suspensión y reanudándose la ejecución de las obras 
cn el día siguiente. Consecuentemente con ello, se expi- 

dieron ccrtificacioncs de obra en 31 de enero de 1983 por 
18.785.000 pesetas, v con un cierto retraso, en 31 de octu- 
bre siguiente, por 70.000 p . "  csctas. 

Por último, la recepción provisional de las obras, por 
su importe presupuestado de 116.400.269 pesetas, se for- 
malizó mediante la correspondiente acta en 20 de abril 
de 1983, y la liquidación prottisional, que arro,ja una 
niayot. obra realizada de 9.410.212 pesetas -wnstitutiva 
del 9,65 por ciento del presupuesto inicial-, luc aproba- 
da en 21 de octubre siguiente. Realizándose la recepción 
dcfinitiva mediante acta fechada en .i dc junio de 1984. 

11. CONSIDERACIONES 

Del análisis de los hechos expuestos en el epígrafe an- 
terior respecto de la preparación, adjudicación y ejccu- 
ción de los contratos.ob,jctos de la presente N o t a ,  se dc- 
duccri las siguientes considciacioncs: 

11.1. En cuanto ii la iramitacibn dc los respectivos 
expedientes de contratación 

i 1 . 1 . 1 .  Lentitud en las actuaciones 

La  preparación de los dos primcros de los contratos 
examinados -los relativos a la ((Estación de Madrid- 
Abronigal ), ? a la ((Adaptación del Edificio Presidente))-, 
se desarrolló con una considerable lentitud, contraria 
al principio de celeridad en la actuación dniinisti.utiva, 
proclamado por el artículo 29 de la Ley de Proccdimicn- 
to Administrativo y recogido tambitiii por el  articulo 84 
del Reglamento General de Contratación; lentitud que, 
por otra parte, contrasta con el carácter urgente que se 
atribuvc a las obras que constituyen el objeto de los mis- 
mas. Y así, es de destacar que transcurrió un período de 
casi cuatro meses dcsdc la supervisión de sus respectivos 
pro\ectos hasta la adjudicación de cada contrato -con- 
cretamente, del 31 de agosto al 30 de diciembre de 1982, 
en el primero de cllos, \ '  del 7 de junio al 30 de scpticm- 
brc del mismo ano. en el segundo-; s in  que parcican de 
suficicntc entidad para ,justificar con este retraso las «du- 
das y vacilaciones)) de la Superioridad en cuanto a la 
aprobación del proyecto elaborado, para una mejor adc- 
cuación a s u  finalidad, alegadas en el segundo de dichos 
contratos -sobre todo teniendo en cuenta las abundan- 
tes modificaciones que se produjeron en su ejecución. v 
que se comentai'án en el punto 3 del presente epígrafe. 

Tambitln en la tramitación de los dos restantes contra- 
tos examinados -los referentes al (( Estacionamiento de 
Aviones e n  Madrid-Barajas)) y a los «Accesos al Acro- 
puerto de Bilbao.-, cuyas primeras actuaciones se pro- 
dujeron con una celeridad correspondiente a su alegada 
urgencia, vuclvc a observarse una notable lentitud en la 
toma de razón, fiscalización y aprobación del gasto. Ya 
que, habiéndose seleccionado las ofertas que se considc- 
raron más convenientes en 26 de marzo y en 12 de febrc- 
ro de  1982, respectivamente, la adjudicación definitiva 

- 1656 - 



no recayó hasta el 14 de mayo y el 23 de marzo del 
mismo ano; lo que supone períodos respectivos de cua- 
renta y nueve y de treinta nueve días para la práctica de 
las indicadas actuaciones. 

11.1.2. Alteraciones en la tramitación 

Por otra parte, en la preparación de los contratos obje- 
to de la presente nota se han producido distintas altera- 
ciones en las actuaciones propias de dicha preparación. 

En este sentido, en los tres primeros de ellos 
-los relativos a la “Estación de Madrid-Abroñigal)), 
((Adaptación del Edificio Presidente)) y “Estacionamiento 
de Aviones en Madrid-Barajas))-, se observa que, dentro 
de su expediente -normalmente entre la elaboración del 
Pliego de cláusulas, o su informe por la Asesoría Jurídica, 
y la toma de razón del gasto-, se intercalan actuaciones 
propias de la fase de adjudicación, tales como la promo- 
ción de ofertas y la selección de las que se estimaron más 
convenientes a las finalidades perseguidas. 

Con relación a ello, se debe recordar que tanto la Ley 
de Contratos del Estado como su Reglamento General 
distinguen perfectamente -regulándolas incluso en Ca- 
pítulos distintos-, entre las «actuaciones administrati- 
vas preparatorias del contrato)), dentro de las cuales f i -  
gura el ((expediente de contratación)) y la «adjudicación,, 
del mismo. Distinción que obedece a la existencia de dos 
fases sucesivas en el íter contractual administrativo: en 
la primera, o expediente de contratación. la Administra- 
ción, partiendo de un proyecto aprobado en el que se 
definen las obras, va elaborando su voluntad de realizar- 
las mediante su contratación por alguno de los sistemas 
de adjudicación recogidos en la Ley, sobre la base del 
presupuesto de contrata, imputado a un determinado 
crédito presupuestario, que se reserva en cuantia sufi- 
ciente, y con sujeción a las condiciones establecidas en el 
correspondiente Pliego -destacando entre sus actuacio- 
nes las de supervisión y aprobación tccnica del prdyecto, 
el replanteo del mismo, la elaboración del Pliego de cláu- 
sulas administrativas particulares y su informe por la 
Asesoría Jurídica del Departamento, la toma de razón 
del gasto, su fiscalización, y la aprobación del mismo con 
autorización para contratar-; mientras que en la fase de 
adjudicación, partiéndose de esta voluntad elaborada de 
celebrar el contrato, y a través de las actuaciones en 
promoción de ofertas establecidas en los distintos siste- 
mas de contratación, se elige al contratista más conve- 
niente para la ejecución de las obras -concluyéndose 
con la adjudicación definitiya, en cuyo momento tiene 
lugar la perfección del contrato, por producirse el con- 
cierto de las voluntades del contratista y de la Adminis- 
tración-. Y en este mismo sentido, el artículo 24 de la 
Ley de Contratos declara que la indicada autorización 
para contratar, con implícita aprobacibn del gasto co- 
rrespondiente, comprende simultáneamente la conclu- 
sión del expediente de  contratación y la apertura del pro- 
cedimiento de adjudicación. 

y esta separación entre el expediente de contratación y 

1.2.1. 

la fase de adjudicación se establece, en general, para to- 
dos los contratos, cualquiera que fuese su sistema de ce- 
lebración. N o  existiendo otra salvedad que l a  establecida 
por el artículo 88 del Reglamento de Contratos. 

1.2.2. Este es el caso, precisamente, del último de los 
contratos examinados -el referente a los «Accesos al 
Aeropuerto de Bilbao.-, que tuvo por objeto no sólo la 
ejecución de una obra, sino tambikn la elaboración del 
correspondiente Provecto. 

Por ello, le resulta de aplicación dicho artículo 88 del 
Reglamento de Contratos, que se refiere a los supuestos 
del artículo 113 del mismo texto - e s t o  es, a los contra- 
tos en los que no haya sido formado por la Administra- 
ción dicho Proyecto definidor de las obras, o cn los que se 
estime que el elaborado por ella puede ser mejorado me- 
diante soluciones a proponer por los licitadores-, para 
posponer la toma de razón, la fiscalización y la aproba- 
ción del gasto supuesto por el contrato hasta que ,  reali- 
zada la licitación. se conozca el Proyecto definitivo y,  con 
k l ,  el definitivo presupuesto de contrata. E igualmcnte le 
es aplicable el párrafo segundo del artículo 116 del mis- 
mo Reglamento que, para estos mismos casos, pospone 
también el resultado de la licitación el informe de la 
Oficina de Supervisión, con objeto de que este contemple 
el Proyecto completo v definitivo. Debikndosc indicar 
que, aunque ambos preceptos están incluidos entre los 
relativos al Concurso público, han de aplicarse a todos 
los casos en los que se den sus supuestos definidores, 
cualquiera que sea e l  sistema de celebración del contrato 
- c o m o  ocurre en el  presentc, cn cuvo Pliego dc clíiusu- 
las administrativas se recogió expresamente el repetido 
artículo 88. 

En resumen de todo lo anterior, cabe concluir que en  
la preparación de este contrato, una vez establecidas sus 
bases técnicas v jurídicas, debió procederse a la selección 
de la oferta más adecuada, para posteriormente someter 
el proyecto elegido a los trámites de supervisión y de 
aprobación técnica, y el gasto supuesto por el mismo a su 
toma de razón, fiscalización y aprobación económica, 
culminando el proceso con l a  adjudicación definitiva. 

Pues bien, contraviniendo dichas disposiciones, se ob- 
serva que el repetido contrato de «Accesos al Aeropuerto 
de Bilbao» que: 

a )  Las invitaciones en promoción de ofertas a distin- 
tas empresas fueron realizadas (en 5 de febrero de 1982) 
antes de haberse aprobado el anteproyecto o las bases 
técnicas a las que habían de referirse (10 de febrero si- 
guiente), e igualmente, antes de haberse dictaminado por 
la Asesoría Jurídica el Pliego de Cláusulas administrati- 
vas particulares (9 de febrero de 1982). 

La toma de razón, fiscalización y aprobación de 
gasto, y la adjudicación del contrato se ha producido (en 
los días 4 ,  1 1 ,  17 y 23 de marzo del mismo año 1982) con 
anterioridad a la supervisión del proyecto definitivo y a 
su aprobación técnica (14 de junio y 5 de julio siguien- 
tes); siendo de destacar además -según se observaba en 
el punto anterior-, el retraso con el que se realizaron 

b) 

- 1657 - 



estas actuaciones con relación al momento en que se pro- 
puso la adjudicación a una oferta determinada (12 de 
febrero de 1982). 

c) Con independencia de lo indicado, dichas actuacio- 
nes de supervisión y de aprobación tecnica del proyecto 
definitivo, e incluso la comprobación del replanteo (en 
16 de junio de 19821, se producen con posterioridad a la 
iniciación real de las obras (26 de abril de 1982. según el 
Libro de Ordenes del Director de las mismas), y aun a su 
práctica terminación (ya que se ha manifestado en el 
expediente quc.las obras objeto del contrato entraron en 
servicio en 1 1  de junio de 1982, a falta de los últimos 
detalles, habiendose certificado a fin de-dicho mes, por 
obra c,iccutada, el 99.90 por ciento del presupuesto total). 

11.1.3. Otros dclcctos lormales 

Por último, y desde u n  punto de vista lormal. se obscr- 
va que, en general, tanto la declaración de urgencia de 
las obras objeto de los cuatro contratos examinados. co- 
mo la adjudicación dcíinitiva de los mismos, se han con- 
formado mediante lirrna ilegible, sin que conste la Auto- 
ridad que rcalim tales actuacioncs ni el carácter con el 
que actúa: si bien de las ac1ai.acionL.s recibidas del Orga- 
nismo contratante resulta que lucron rcali/.adas por el 
entonces Sub5ccrctario del Departamento. Por lo que se 
ins ib tc ,  para lo sucesivo, en la necesidad- dc cumplimicn- 
to de lo dispuesto por la Orden de 10 de enero de 1981, 
sobre la idcntificaci6n de los luncionarios firmantes de 
las actuaciones adniinistrativas. 

11.2. Respecto de la adjudicación de los contratos 

Los cuatro contratos examinados lucron acijudicados 
dircciamcntc. e n  base a lo dispuesto por los articulos 
37.2 y 117.2 de la Ley y del Reglamento de Contratos del 
Estado, respectivamente. por razones de .reconocida ur- 
gencia* de las obras que constituian su objeto. 

Esto n o  obstante. se formulan al respecto las siguientes 
consideraciones: 

11.2.1. Análisis de su urgencia 

Aquella .reconocida urgencia. de las obras ha de ~ 5 t h -  
diarsc +tenidamente en cada caso concreto, considcrán- 
dosc todas las circunstancias de dichas obras. así como 
sus antecedentes y las visicitudcs ocurridas en su cjccu- 
ción. 

11.2.1.1. Su contradicción con la lentitud en la 
trami tación 

De esta manera, se recuerda, en primer lugar, que en 
los dos primeros contratos de los examinados -los rela- 
tivos a la ((Estación de Madrid-Abroñigal)) y«Adaptación 

del Edificio Presidenten-, se observó que su alegada ur- 
gencia aparecía contradicha por una notable lentitud en 
la tramitación de sus respectivos expedientes de contra- 
tación; circunstancia que tambien se acusaba en los .dos 
restantes contratos en cuanto a sus actuaciones de toma 
de r a i m ,  fiscalización y aprobación del gasto. Debiendo- 
se insistir en la paradoja que supone el arguir aquella 
urgencia para limitar la concurrencia general en la ofcr- 
ta. olvidándola en cambio en la tramitación administra- 
tiva del expediente de contratación. 

Por lo demás, y entrando en la consideración concreta 
de cada uno de aquellos contratos, rcsulta lo siguiente: 

a) El referente al ((Proyecto de Estación Centro y Pa- 
quete-cxprcss, en Madrid-Abroñigal. basó su pcrcntoric- 
dad -según quedó indicado en el punto 1.1 . i  de la pre- 
sente Nota-,.en el convenio adoptado entre el Director 
General de Infraestructura y RENFE, el día 8 de julio de 
1982, para que parte de las obras comprendidas en este 
Proyecto quedasen terminadas en un plazo de diez mc- 
ses. a fin dc poder dar entrada en la Estación de Atocha a 
las líneas de cercanías en construcción, previo Icvanta- 
miento de las instalaciones de mercancías de dicha Esta- 
ción, que scrian sustituidas por las dc Abroñigal. 

Esto ng obstante, con relación a ello se observa que el 
Pliego de cláusulas particulares aprobado para la contra- 
tación de estas obras n o  define aquella parte de las mis- 
mas cuya urgente realización motivó el empleo del sistc- 
ma siempre excepcional de contratación directa, no scña- 
lb, en consecuencia, un plazo especial para su ejecución, 
de acuerdo con lo establecido por el articulo 82.4 del 
Reglamento de Contratos; si bien, en las aclaraciones so- 
licitadas por este Tribunal se ha indicado que ((entre la 
documentación puesta a disposición de las empresas in- 
tfitadas para la prchcntación de ofertas figuraba un plano 
del proyecto C U I I  1111 i.c-tintado del área que comprcndia 
las obras de nia\<ir iirgcncia, así como el plaxo de dicx 
meses a partir dc I;I apertura de plicas para complctar- 
las t ) .  

En definitiva, en este plazo ?e diez meses se advierte 
que mientras que en la declaración de urgencia de las 
obras se le refiere al acuerdo con RENFE, en 8 de julio 
de 1982 - c o n  lo que dicho plazo se extendería hasta el 8 
de mayo de 1983-, en la entrega de la documentación a 
los licitadores se scnala su comienzo a partir de la apcr- 
tura de plicas, realizada en 18 de octubre de 1982 - c o n  
lo que el repetido plazo concluiria en 18 de agosto de 
1983. 

De todas formas, no  parece que fuera cumplido en nin- 
guno de estos cbmputos, va qiw las obras urgentes a las 
que se refería no fueron inauguradas, según el Organis- 
mo contratante, hasta el día 19 de enero de 1984 -aun- 
que su recepción documental se retrasara al 6 de marzo 
siguiente-; fecha aquella que parece corresponderse con 
su terminación, ya que su importe en certificaciones de 
obra se alcanzó el 31 de  diciembre de 1983. 

Por su parte, el contrato relativo a la ((Adaptación 
del Edificio Presidente para sede de la Dirección General 
de Infraestructura del Transporte. basó primitivamente 

b) 
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su urgencia -según se indicaba en el punto 1.2.1. de la 
presente Nota-, en la conveniencia de centralizar los 
servicios de la Dirección, antcs dispersos en distintas 
ubicaciones, para una mayor eficacia y para evitar los no 
despreciables gastos de desplazamiento necesarios para 
su coordinación, y los elevados alquileres que entonces se 
pagaban por la utilización de diversos locales. Habiéndo- 
se alegado postcriormente ante este Tribunal, la necesi- 
dad de alojar en el nuevo edificio, antes de 31 de diciem- 
bre de 1982, a los servicios de la Subdirección de Infraes- 
tructura del Transporte Terrestre, a fin de que los locales 
ocupados por ellos hasta entonces fueran utilizados por 
Organismos de Turismo que se encontraban en situación 
de desahuciados, con lanzamiento previsto para aquella 
fecha. 

Mas, respecto de esta última justificación -que viene 
a contradecir a las anteriores, toda vez que implica que 
los antiguos locales, cuyos elevados alquileres aconseja- 
ban su pronto abandono, fueron ocupados por otros Or- 
ganismos del mismo Departamento-, procede advertir 
que ni la misma se recogió en la declaración de urgencia 
de las obras, ni se definió en cl Pliego de cláusulas co- 
rrespondiente la parte de la obra que demandaba mayor 
rapidez en su ejecución, señalándose un plazo especial v 
concreto para ella, ni se realizó una recepción parcial y 
provisional de esta parte de las obras. Por lo que no ha 
podido justificarse adecuadamente la ejecución en tiem- 
po oportuno de estas obras dc mayor urgencia. 

Por su parte, la obra total tuvo un plazo de ejecución 
de nueve meses, lo que parece cnjugarse mal con aquella 
urgencia en su contratación. Habiendo tenido, además, 
una accidentada ejecución - c o m o  se vio en el apartado 
1.2.3 y se comentará en las partes relativas a este contra- 
to en el II.3-, incrcmcntándqse su coste y demorándose 
extraordinariamente su recepción. 

11.2.1.2. Su procedencia de imprevisión 

Por lo que se refiere a los dos últimos de los contratos 
examinados, relativos. respectivamente, a la «ampliación 
del estacionamiento de aviones en el Aeropuerto de Ma- 
drid-Barajas)) y a la ((elaboración del proyecto y ejecu- 
ción de las obras de accesos al Aeropuerto de Bilbao,), 
basaron su urgencia, en general -según se expuso, res- 
pectivamente, en los puntos 1.3.1 y 1.4.1 de la presente 
Nota-, en el aumento del tráfico que, presumiblemcnte, 
había de producirse en ambos aeropuertos durante la 
celebración de los Campeonatos Mundiales de Fútbol de 
1982. 

Sin embargo, entiende este Tribunal que dicha urgen- 
cia procede de una considerable imprevisión de la cir- 
cunstancia que la motiva, ya que los respectivos expe- 
dientes no fueron iniciados sino en 1 de marzo y 3 de 
febrero del mismo ano 1982, cuando la celebración en 
Espana de  los indicados Campeonatos era conocida des- 
de hacía varios años, habiéndose creado los oportunos 
organismos para su preparación. Y, en este sentido, se 
debe recordar que -según fiscalización de la actividad 
del Real Comité Organizador de la Copa Mundial de Fút- 

bol de 1982, realizada por este Tribunal-, ya en el Con- 
greso Mundial de la Federación Internacional dc Fútbol 
Asociación (FIFA), celebrado en Tokio en el ano 1964, se 
encomendó a España la organización de la duodbcima 
Copa del Mundo a celebrar en 1982, ratificándose esta 
designación en los siguientes Congresos de dicha Organi- 
zación celebrados en Roma en 1966, MGjico en 1970 v 
Frankffurt en 1971. Y ,  sobre todo, que, creado el citado 
Real Comite Órganizador de esta Copa Mundial mcdian- 
te Real Decreto 2354/1978, de 24, de septiembre, para la 
preparación, organización y coordinación de todas las 
actividades dirigidas a la celebración de dicho campeo- 
nato, se formaron en su seno,  adscritos a sus Grupos de 
Trabajo, distintos Grupos Tbcnicos integrados por rcpre- 
sentantes de la Administración. entidades y empresas in- 
teresadas; uno de los cuales fue, precisamente, el de 
((Transportes y Comunicaciones», relacionado con la 
Subsecretaría de Aviación Civil ,  y que tenía asignado, 
entre otros cometidos, 1~ la adecuación de los Aeropuertos 
del Mundial )>.  

Por lo demás. v entrarido a la corisideiacióii concreta 
de cada uno de estos contratos, resulta lo siguicritc: 

a)  En cuanto al relativo a la ({Anipliación del Estacio- 
namiento de Aviones en el Aeropuerto de hladrid-Ba- 
rajas», no se determina en su expcdicritc la parte exacta 
de las obras contratadas que deniatidabaii una mayor 
rapidez en su ejecución. asi como tampoco la Iccha limi- 
te exigida para su terminación; si bien, de la oíctta del 
contratista, aceptada por la AdministraciUn, se deducc 
que la mayor parte de la obra -7R.000 metros cuadra- 
dos de estacionamiento sobrc un total de 8 1.000 riictros 
cuadrados-. había de realizarse durante cl nics clc j u n i o  
de 1982, dejando el resto -incluidas las calles de scrvi- 
cio y los tramos de rodadura-, hasta niediados de no- 
viembre siguiente. Plazos que se cumplieron, según el 
Organismo contratante, va quc <(durante los días 1 1  y 12 
de julio de 1982 (con motivo de la final dCI Campeonato 
Mundial de Fútbol), el aeropuerto de Madrid-Barajas in- 
crementó prácticamente al doble el número de sus opera- 
ciones, habiendo pernoctado en su plataforma un total 
de más de 140 aeronaves, lo cual no hubiera sido posible 
sin utilizar esta ampliación». 

Esto no obstante, dicha afirmación se conjuga mal con 
el plazo de ejecución de doce meses, señalado en el Pliego 
de cláusulas particulares -sin que  en 61 SC contenga nin- 
gún plazo especial para la realización de las obras más 
urgentes, que hubiera dado lugar a su recepción parcial, 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 82.4 v 170 
del Reglamento de Contratación-, así como con la am- 
pliación de este plazo hasta el 15 de abril de 1983, apro- 
bada en 21 de octubre de 1982. E igualmente parecen 
contradecir aquella circunstancia las anualidades de in- 
versión establecidas en dicho Pliego, que hacen recaer el 
peso económico de la ejecución en el ejercicio de 1983; 
efecto que no logran deshacer las posteriores modifica- 
ciones de las anualidades, operadas en la adjudicación 
del contrato y en el reajuste aprobado en 3 de diciembre 
de  1982. 
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Tal vez, la razón de  estas disparidades pudo encontrar- 
se en la falta de crédito presupuestario suficiente en el 
ejercicio en el que debían ejecutarse las obras, por lo que 
fue alargado su plazo foral de realización hasta alcanzar 
al ejercicio siguiente. Por lo que -aun respetándose la 
prohibición del artículo 60 de la Ley General Presupues- 
taria, en el sentido de  no adquirirse compromisos por 
encima de  los creditos presupuestarios-, el Tribunal es- 
tima que se ha infringido el artículo 30 del Reglamento 
de Contratos en lo relativo a la necesaria coordinación 
entre la financiación del contrato y el ritmo óptimo de su 
ejecución. 

Respecto al contrato relativo a la .Elaboración del 
proyecto y ejecución de las obras de acceso al Aeropuerto 
de Bilbao)), tampoco se indica cn su expediente si su 
alegada urgencia se refería a la totalidad de la obra o 
sólo a parte de ella; ni para este caso se determina dicha 
parte de mayor urgencia. ni se señalan plazos especiales 
para su terminación y recepción, por lo que no  ha queda- 
do completamente justificada su realización en el plazo 
oportuno. 
Y si bien es cierto que el Organismo contratante ha 

afirmado que estas obras entraron en servicio el día 1 1  
de junio de 1982, ((a falta de los últimos detalles» -ha- 
biéndose certificado por obra realizada a fin de dicho 
mes el 99,90 por ciento del presupuesto total-, tambifn 
resulta que, despuks de aquclla fecha, fueron suspcndi- 
das las obras y tramitado un proyecto reformado, de ma- 
nera que su recepción provisional no tuvo vigor hasta el 
20 de abril de 1983, expidiéndose la última certificación 
de obras el 27 de octubre siguiente. 

b) 

11.2.2. Consideración de la urgencia como base de la 
contratación directa 

En cuanto a la virtualidad de la alegada urgencia para 
justificar el empleo del sistema, siempre excepcional, de 
contratación directa, se ha de insistir en la opinión cons- 
tante de este Tribunal, en el sentido de que el artículo 
37.2 de la Ley de Contratos del Estado -y su concordan- 
te artículo 117.2 del Reglament-, exigen para la utili- 
zación de este sistema no sólo la ((reconocida urgencia 
(de las obras objeto del contrato) surgida como conse- 
cuencia de circunstancias apremiantes que demandaren 
una pronta ejecución., y su acuerdo por el Jefe del De- 
partamento, sino también la ((previa justificación en el 
expediente)) de que aquella pronta ejecución «no  pueda 
lograrse por medio de la tramitación urgente regulada en 
el artículo 26 de  esta Ley (de Contratos del Estado).. 
Exigencia basada en las graves limitaciones que supone 
el repetido sistema de contratación directa respecto del 
principio de  concurrencia general; el cual responde, a su 
vez, al derecho de todos los empresarios capacitados pa- 
ra participar igual y lícitamente en la contratación admi- 
nistrativa, que está financiada con fondos públicos, así 
como al interés de la propia Administración en recibir 
suficientemente depuradas las ofertas, a consecuencia de 
la competencia suscitada por aquella concurrencia gene- 
ral. 

Con relación concreta a los contratos ahora examina- 
dos, no se ha justificado en su expediente dicha imposibi- 
lidad de utilizar para su celebración los sistemas de con- 
currencia general, siquiera en su tramitación urgente re- 
gulada en los artículos 26 y 90 de la Ley y del Reglamen- 
to de  Contratos, respectivamente. Mientras que, por otra 
parte, sc obscrva que con el empleo del sistema de adju- 
dicacion directa no se ha obtenido una apreciable ccono- 
mía de tiempo respecto del que se hubiera invertido en 
su contratación por los sistemas de concurrcncia general 
con tramitación urgente; pues. si bien en &tos hubiera 
sido necesaria la convocatoria de la licitación en el .Bo- 
Ictín Oficial del Estado)) con una antelación mínima de 
diez dias hábiles a la terminación del plaio de prcsenta- 
ción de proposiciones (artículo 29 de la Ley de Contratos, 
en relación con el 90.2 del mismo texto legal), en los 
contratos ahora examinados tambicn ha sido precisa la 
concesión de un plazo a las empresas consultadas para el 
estudio de los proyectos y bases tfcnicas antes de formu- 
lar sus ofertas económicas -plazo que en las relativas a 
la [(Estación de Madrid-Abroñigal. y al .Estacionamien- 
to dc Aviones en Madrid-Barajas),. tuc exactamente dc 
diecisiete y once días hábiles-. DcbiCndosc recordar, 
por último, que -según se criticó en el punto i i . i . 2  I dc 
la presente Nota- estas actuaciones de proniocion de 
ofertas y de selección de la más adecuada en los tres 
primeros contratos objeto de examen fueron intercaladas 
en el expediente de contratación, originando u n  retraso 
en las actuaciones de este expediente que hubiera com- 
pensado sobradamente de los trámites propios de la Iasc 
de adjudicación e n  los sistcmas de concurrcncia gcncrai. 

Por el contrario. únicamente han podido contribuir a 
una mayor celeridad en la contratación: 

a )  En el contrato relativo a la ((Estación de Madrid- 
Abroñigal,), se ha indicado por el Organismo co tratante 
que la referida anticipación kn la propuesta de adjudica- 
ción permitió al contratista designado realizar las opcra- 
ciones preparatorias en el tiempo que medió entre aque- 
lla propuesta y la adjudicación definitiva. Si bien se ha 
de insistir en la dudosa Iegalidad’dc este proccdimicnto, 
que contradice el orden establecido para estas actuacio- 
nes  por la Ley y el Reglamento de Contratos, al tiempo 
que sitúa al contratista en una postura de extrema insc- 
guridad, en cuanto que comienza sus operaciones cuando 
todavia no está decidida definitivamente la adjudica- 
ción, ni, incluso, formada la voluntad de la Administra- 
ción para celebrar el contrato. Por otra parte, en un scn- 
tido de  «lege ferenda. se entiende que. de aceptarse esta 
alteración de las actuaciones del «¡ter contractual)) por 
la celeridad que implica, debiera extenderse a todos los 
casos de tramitación urgente, y no reducirlo al supuesto 
de contratación directa, como ocurre hoy en la práctica. 

El plazo concedido a los contratistas invitados pa- 
ra la formulación de  sus  respectivas ofertas se redujo a 
un día en el contrato relativO a la ((Adaptación del Edifi- 
cio Presidente para la sede de la Dirección General de 
Infraestructura del Transporten -habiéndose indicado a 
este respecto que «la Dirección General en la manana del 

b) 
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27 de julio ordenó directamente al Ingeniero Director de 
las obras que en la tarde del mismo día atendiese en el 
Edificio Presidente a los representantes de las Empre- 
sas... que sucesivamente acudirían a visitarlo y les entre- 
gara un ejemplar del Proyecto de Adaptación., v obser- 
vándose que las ofertas presentadas están fechadas en 28 
de .julio de 1982-; mientras que en el contrato referente 
a los «Accesos del Aeropuerto de Bilbao,, dicho plazo de 
estudio v presentación de ofertas fue de cuatro días hábi- 
les -a pesar de que en este caso los empresarios habían 
de presentar tambikn el proyecto de las obras, sobre las 
Bases aprobadas por la Adrninistracion-. Entendiendo- 
se ,  en definitiva, que estos plazos tan reducidos consti- 
tuyen graves defectos - e n  una concurrencia de por si 
restringida-, más que acertadas medidas de celeridad. 

11.2.3. Efectos del sistema de contratación directa 
respecto de la concurrencia de ofertas y de la 
depuración del precio del contrato 

Por ultimo, d c * l x .  rc'conoccrse que en el primero y tcrcc- 
1-0 de los coriti.;itos c.snininados -los referentes a la «Es- 
tación de Madi.icI-Ab.roñiga1. \ al «Estacionaniiento de 
A\,ioncs en Madrid-Barajas))-, aun cuando la concurrcn- 
cia de olcrtas n o  lucra general. luc  promovida con una 
cierta aniplitud, dado el número clc l a s  empresas consul- 
i d a s  - o c h o  y diez. respccti\'aiiic,iiic-, tiabiCndosc ob- 
tenido una considerable depui-iic,iiiii A c - l  precio en ambos 
contratos -rellcjada en las bniiis poi cc-iituales conscgui- 
das, que lueron del 38,20 poi. cicsiiio \ del 14,33 por cien- 
to respecto de los correspondientes presupuestos de con- 
trata-. N o  así en el segundo \ cuarto de estos contratos 
-los relativos a la «Adaptación del Edilicio Presidenten 
v a los «Accesos al Aeropuerto de Bilbao.-, e n  los que se 

i i i v i t 8  a un número reducido de empresas -tres nueve 
(de las que contestan cinco)-, con las importantes limi- 
taciones de tiempo rcleridas en el punto anterior, obte- 
niendose unas bajas porcentuales del 0.04 por ciento y 
del  2.40 por ciento. 

En fin, resulta tambien dcstacablc, respecto del prirne- 
ro de estos contratos, que resultando aritmeticamcntc 
temeraria su baja, en lugar de estudiar la posibilidad 
tecnica del cumplimiento de su oferta, se i n \ '  'itara nueva- 
mente a presentar ofertas a similares empresas, lormu- 
Iándola identica el adjudicatario y más bajas sus colici- 
tadorcs, con lo que se eludió formalmente la posible prc- 
sunción de temeridad. 

11.3. En cuanto a la ejecución de las obras objeto de 
estos contratos 

Del examen puramente formal de la ejecución de los 
contratos examinados, se derivan las siguientes conside- 
raciones: 

11.3.1. Respecto del modo de la ejecución 

En un aspecto econhmico, se observa en primer lugar 
que tres de los contratos examinados q o n c r c t a m e n t e ,  

los referentes a la ((Estación de Madrid-Abroñigal b p ,  

((Adaptación del Edificio Presidente» v «Accesos al Acro- 
puerto de Bilbao.-, sufrieron modificaciones del 
proyecto primitivo durante su ejecución, significando in- 
crementos del presupuesto inicial constitutivos, respecti- 
vamente, de su 19,99, 19,93 v 19,42 por ciento -porcen- 
tajes que rozan significativamente el del 20 por ciento 
establecido por el artículo 52.2 de la Lcv de Contratos del 
Estado como causa de resolución del contrato, si bien de 
actuación potestativa por la Administración o el contra- 
tista, según añade el artículo 161 de su Rcglament-. 
Sin que se havan justificado en sus respectivos expedien- 
tes las razones de no haberse previsto tales modificacio- 
nes al tiempo de elaborarse el proyecto primitivo, n i  
tampoco que se hayan practicado las investigaciones re- 
lativas a la existencia en dicho proyecto primitivo de 
defectos o imprevisiones, imputables a sus autores o su- 
pervisores, que hubieran hecho precisas tales modilica- 
cioncs, a las que se relicrc el artículo 154 del citado Rc- 
glamento. 

Por lo deniis ,  1.11 essic punto se debe insistir en la nece- 
sidad de liriiiixr e11 1 0  posible la producción de estos adi- 
cionales, que i a i i  s o l o  resultan plenamente admisibles en 
los casos de vaiiacioiics e11 el iiitcrcs público perseguido 
por el contrato o cti l a s  circuiistaiicias tccnicas de JU 

ejecución, siempre que las tiiisnias hubici-ari sobrevenido 
o se hubiesen descubierto con posterioridad a la clabora- 
ción del proyecto primitivo, resultando inipi.cvisiblcs en 
este primer momento. Ya que, en otro caso, estos adicio- 
nales, sobre todo cuando alcanmti una cierta significa- 
ción económica. parecen i.c\,clar la cscasa solideL dc 
proyecto primitivo; e incluso, empleados abusi\,aniente. 
pueden corivcrtirsc con lacilidad cri una I'uciitc scncilla y 
abundante de picaresca contractual, ocultando defectos 
LI omisiones cometidos en la claboraci¿m del proyecto 
-que, aunque deben subsanarsc, han de pciicrar la cu- 
rrcspondicntc responsabilidad de sus autore-s o supervi- 
sores-, u originando beneficios cxtraordiiiaiios para ci 
contratista -sobre todo cuando inclu\,ari unidades de 
obra distintas de las inicialmente previstas, cuyos pre- 
cios, aunque basados en los dcsconipucstos piiniitivos, 
no han sido objeto directo dc licitación. 

Por otra parte, dos de los contratos que se acaban de 
citar -los relativos a la «Adaptación del Edificio Prcsi- 
dente» v a los «Accesos al Aeropuerto de Bilbao)), que 
fueron precisamente aquellos en los que se limitó más 
fuertemente la concurrencia de ofertas, según se observó 
anteriormente-. arro.jaron en su liquidación provisional 
excesos de obra realizada respecto de la proyectada. por 
importes que, respectivamente, representan el 10,64 y el 
9,65 por ciento de sus presupuestos. EntcndiCndosc que 
estos excesos de obra, de haberse producido con antcrio- 
ridad a los reformados de que SI' trataba en los párrafos 
anteriores, debieron incluirse en los mismos, va que la 
cláusula 62 del Pliego de las Generales, de 31 de diciem- 
bre de 1970, tan sólo permite recoger en la liquidación 
provisional las variaciones en el número de unidades 
realmente ejecutadas sobre las previstas en las cubica- 
ciones del proyecto, que no representen un incremento 
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del gasto superior al 10 por ciento del precio del contra- 
to, y siempre que no hubiera necesidad de introducir en 
el proyecto otras modificaciones con posterioridad a su 
realización. 

En fin, también en el repetido contrato de «Adaptación 
del Edificio Presidente. se advierte que, unos días des- 
pués de la terminación del plazo de ejecución del contra- 
to principal, fue formado un proyecto y aprobado un gas- 
to por «obras complementarias. a las anteriores, que 
fueron adjudicadas al mismo contratista en base a lo 
dispuesto por el artículo 154 del repetido Reglamento de 
Contratación, al suponer un 1 l ,64 por ciento del Presu- 
puesto de las principales. Esto no obstante, se estima que 
estas últimas obras, por perseguir idéntica finalidad que 
las primitivas, debieron considerarse, más que obras 
complementarias a éstas - q u e  perseguirían una finali- 
dad distinta, aunque subordinada, a la de la principal-, 
como ampliación o modificación de su objeto; y ello a la 
vista de lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento de 
Contratos, que, tras definir en su párrafo primero el con- 
cepto de «obra completan, dispone en su párrafo tercero 
que «los proyectos relativos a obras de reforma, rcpara- 
ción o conservación deberán comprender todas las necc- 
sarias para lograr el fin propuesto». Pudiendo concluirse, 
a la vista de todo lo anterior. que este contrato primitivo 
sufrió incrementos, cn definitiva, por un 42.21 por ciento 
de  su presupuesto inicial. 

11.3.2. En cuanto al tiempo de la ejecución 

Por Úktimo, en un aspecto temporal, se ha de insistir en 
lo siguiente: 

a)  El contrato relativo a la construcción de la Esta- 
ción Centro y Paquete-express, en Madrid-Abroñigal, ha- 
bía fundamentado su urgencia en la necesidad de rcali- 
zar parte de sus obras en un plazo de diez meses, conta- 
dos a partir del día 8 dc julio dc 1982 -aun cuando en  el 
correspondiente Pliego no se determinó esta parte de las 
obras de mayor urgencia, ni se estableció un plazo cspc- 
cial para su recepción-. Con lo que las mismas habían 
de finalizar en 8 de mayo de 1983. 

Mas, sin embargo, esta parte de las obras de mayor 
urgencia en su realización no fue oficialmente inaugura- 
da  hasta el 19 de enero de 1984 -fecha que debió ser 
cercana a su terminación real; puesto que su importe 
económico se alcanza en las certificaciones de obra expe- 
didas el 31 de diciembre de 1983-, formalizándose su 
recepción provisional el 6 de marzo siguiente. 

El contrato referente a la adaptación del .Edificio 
Presidente para Sede de la Dirección General de Infraes- 
tructura de  Transporte. basó también su urgencia, ade- 
más de  en razones de  economía, en la necesidad de utili- 
zar parte del edificio antes de fin del ano 1982, sin que 
tampoco se definiera en su Pliego de cláusulas particula- 
res esta parte de  las obras, ni se haya realizado su recep- 
ción parcial, por lo que resulta imposible justificar su 
cumplimiento. Por lo demás, en cuanto a su total plazo 

b) 

de ejecución, teniendo en cuenta que estaba fijado en 
nueve meses, que la comprobación del replanteo se reali- 
zó en 6 de  octubre de 1982, y que su reformado n o  incluía 
aumento en el plazo de ejecución, resulta que estu debia 
concluir en 6 de julio de.1983. 

Aun cuando las obras no se recibieron hasta el día 17 
de fibrero de 1984, parece que ello se debió a un puro 
retraso en la formalización del Acta de recepción, y que 
las obras terminaron incluso antes del plazo previsto, 
puesto quc las certificaciones de obras expedidas alcan- 
zaron el importo de las obras primitivas y su adicional 
en 3 de marzo de 1983. Se deduce de ello, empero, que 
las obras adicionales se realizaron sin previa aprobación 
del gasto correspondiente, ya que esta aprobación se pro- 
dujo en 1 1  de marzo de 1983. 

E igualmente, por lo que sc rcficrc al contrato por 
obras complementarias a las examinadas, cuyo gasto fue 
aprobado cn 1 I de novicrnbrc de 1983, se observa que su 
primera certificación, por i0.000.000 de pesetas. fue ex- 
pedida el día primero de dicho mes y año: con antcriorio- 
ridad, por tanto. a la aprobación de su gasto. 

En cuanto al contrato relativo a la ii,ampliación del 
Estacionamiento de Aviones cn el Aeropuerto de Madrid- 
Barajas)), es de señalar que, a pesar de haberse basado su 
urgencia en la prOxima celebración de los Canipconatos 
Mundiales dc Fútbol -que habían de desarrollarse du- 
rante los días 13 de junio al I I  de julio dc 1982-, su 
plam de ejecución finaliza el día 15 de novicrnbrc dcl 
mismo ano, sin que se estableciera ningún plazo especial 
para la realización de las obras directamente afectadas 
por aquella perentoriedad, ni se haya justificado formal- 
mente su terminación en cl plazo oportuno. 

E igualmente se destaca que el  indicado plazo general 
fue ampliado posteriormente hasta el dia 15 de abril de 
1983, y que la recepción de la obra tuvo lugar en 15 de 
septiembre siguiente. 

Esto no obstante. se ha de tener en cuenta que la prác- 
tica totalidad de la obra se encontraba ya certificada en 
31 de enero de 1983, y que -por las circunstancias ex-  
puestas en el punto 11.2.1.2.a)-, parece que en este con- 
trato se produjo, más que un problema de retraso en su 
ejecución, un desfase entre el ritmo de la obra y sus 
anualidades de financiación. 

Respecto, por f in ,  del contrato relativo a la ccrcdac- 
ción del Proyecto y ejecución de la obra de accesos al 
Aeropuerto de Bilbao., que basaba también su urgencia 
en la próxima celebración de los citados Campeonatos, 
resulta que, teniendo como fecha de terminación de las 
obras la de  15 de junio de 1982, se ha indicado que los 
ramales de acceso que constituían su objeto entraron en 
servicio a falta de sus últimos detalles el día 1 I del mis- 
mo mes y ano. Circunstancia que, aunque no 'se justifica 
con la oportuna Acta de recepción, parece confirmada 
por el hecho de haberse certificado en 30 de junio de 
1982 obra realizada por el 99.90 por ciento del presu- 
puesto total. 

Sin embargo, se observa también que, considerada la 
necesidad de introducir ciertas modificaciones en el 
proyecto original, y suspendidas las obras desde 20 de 

c)  

d)  
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julio al 21 de diciembre de 1982, se í'ormó un reformado 
del proyecto primitivo. con un plazo de ejecución de tre- 
ce días: no realizándose la recepción de la totalidad de 
las obras hasta el 20 de abril de 1983. Retraso que pare- 
ció deberse a una lentitud en la ejecución, va que la últi- 
ma certificación por obra realizada se expidió en 31 de 
octubre siguiente -fecha en la cual se expide tambith 
otra por el exceso de obra resultante de la liquidación 
provisional. 

111. CONCLUSIONES 

En consecuencia de todo lo anterior, este Tribunal csti- 
rna que los contratos objeto de la presente Nota han in- 
fringido lo dispuesto por el artículo 37.2 de la Ley de 
Contratos del Estado. en cuanto que los mismos han sido 
adjudicados directamente por razones de urgencia de las 
obras que consti tuyen sus rcspcctivos objetos, s in  habcr- 
se ,justificado razonablemente en  cl expcdikritc que la 
pronta cjccucióri demandada por ellos no pudo lograrse 
por medio de la tramitación urgcrite, r-cgulada por los 
artículos 26 de la citada Lcv de Cori,traios del Estado y 90 
de su Rcglamcnto; cntcndicndosc que el sistema de con- 
tratación adecuado para su celebración hubiera sido, en 
los tres primeros contratos de los cTaniinados, el de con- 
curso-subasta, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
28 de la repetida Ley de Contratos, y en el restante el de 
concurso público, según lo establecido por el artículo 35 
del mismo texto legal. Igualmcntc han resultado inlringi- 
dos fundamentalmente en  los dos contratos prinicrarncn- 
te  referenciados. el articulo 29 de la Ley de Proccdimicn- 
to Administrativo. al contravenirse el principio de cclcri- 
dad de las actuaciones administrativas, recogido tam- 
bic'ii por el articulo 24 del Reglamento General de Con- 
ti-iitaciuii, y e n  los tres primeros de ellos, ? de una manc- 
r;i Ioriii;il, cl artículo 25 de la Ley de Contratos del Esta- 
do, al c'iitrcniczclarsc las actuaciones de la lase de adju- 
dicación con las propias del expediente de contratación. 

Por otra parte, se ent iende tambicn que dicha adjudi- 
cación directa de estos contratos ha producido una gravc 
lesión al intcrcs público. en cuanto que. sin motivo legal 
suficiente. ha sido limitada la concurrencia general. La 
cual debe considerarse de intercs público, como ha dccla- 
rado reiteradamente este Tribunal, por estar basada tan- 
to en el igual derecho de todos los empresarios capacita- 
dos para participar en la contr;atación pública, como en 
el intcrks de la propia Administración para recibir las 
ofertas suficientemente depuradas por la competencia 
suscitada por aquella concurrencia general. 

De la misma manera, esta adjudicación directa de los 
mencionados contratos ha podido producir u n  perjuicio 
económico para el Tesoro, dada la escasa virtud depura- 
dora de los precios propia de este sistema, sobre todo en 
los contratos segundo y cuarto en los que se redujo nota- 
blemente la concurrencia en la oferta, no sólo por el esca- 
so número de las empresas invitadas para formular pro- 
posiciones, sino también por lo reducido del plazo conce- 
dido para ello. Si bien resulta imposible determinar, por 

constituir una consideración de futurible, tanto la cuan- 
tía de dicho perjuicio como, incluso, su misma existen- 
cia. 

Por lo demás, como medidas adecuadas para la mejora 
de la gestión económico-financiera del sector público, se- 
gún dispone el artículo 14 de la Ley Orgánica de este 
Tribunal, se proponen las siguientes recomendaciones: 

1: La preparación del contrato debe comenzarse con 
la debida antelación, para satisfacer adecuadamente las 
finalidades perseguidas por el contrato, salvo en los ca- 
sos en los que hubiera resúltado totalmente imprevisible 
la causa que los motivc. 

Por otra parte, las actuaciones propias de dicha fase de 
preparación han de realizarse con la debida celeridad, 
exigible a todas las actuaciones administrativas según la 
Lcv reguladora de su procedimiento, sobre todo en los 
supuestos en los que se haya declarado la urgencia de la 
obra que constituya el objeto del contrato, en  los que 
debe aplicarse, e n  todo caso, el rbgimcn especial estable- 
cido por el articulo 26 de la Ley d i  Contratos del Estado. 

La contratación directa por razones de urgencia, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 37.2 de la 
repetida Ley de Contratos del Estado, exige no  sólo el 
acuerdo del Jefe del Departamento. sino tambicn la pre- 
via justificación, plenamente razonada en el expediente, 
de que la pronta ejecución demandada por la misma no 
pueda lograrse por medio de la indicada tramitación ur- 
gente. regulada por el artículo 26 de dicha Ley. 

3:' Cuando la urgencia dc las obras objeto del contra- 
to se refiriese sólo a una parte de las mismas, además de 
determinarse Csta el1 el rcspcctivo Pliego de cláusulas 
administrativas particulai.es. deberá fijarse en 61, direc- 
tamente o por referencia al correspondiente Programa de 
Trabajo, un plazo especial para su  ejecución, dando lu- 
gar a una recepción parcial y provisional, de acuerdo con 
lo normado por los artículos 82.4 y 170 del Reglamento 
General de Contratación. 

En los casos de demora en la ejecución del  contra- 
to, se observará lo establecido en los artículos 45 de la. 
Ley de Contratos del Estado y 137 a 141 de su Reglamcn- 
(o .  según que el retraso se debiera a motivos imputables 
al contratista o ajenos a el, concedikndose en  su caso las 
prórrogas que resultasen oportunas; e igualmente debe 
respetarse el plazo senalado para la recepción provisio- 
nal de la obra por el artículo 54 dc la repetida Ley de 
Contratos. Dichos plazos se observarán más rigurosa- 
mente cuando se hubiera alegado la urgencia de estas 
obras para su contratación por un  sistema excepcional. 

Debe insistirse en la  necesidad de limitar en lo 
posible la producción dc contratos derivados de reformas 
del proyecto primitivo, ya que únicamente resultan plc- 
namcnte admisibles en los casos de variaciones en el in- 
terés público perseguido por el contrato o en las circuns- 
tancias ttknicas de su ejecución, siempre que tales varia- 
ciones hubieran sobrevenido o se hubiesen descubierto 
con posterioridad a la elaboración del proyecto primiti- 
v o ,  resultando imprevisibles en aquel primer momento. 
Senaladamente se recuerda la necesidad de instruir los 

2.d 

4:' 

5..' 
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oportunos expedientes para la depuración de las posibles 
responsabilidades de los autores y supervisores de los 
Proyectos, por los defectos u omisiones puestos de mani- 
fiesto por reformados posteriores, y de los directores de 
las obras, por la realización de modificaciones no autori- 
zadas, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 154 y 
155 del Reglamento General de Contratación. 

En fin, análogo espíritu restrictivo debe observarse con 
relación a los excesos de obra realizada, que sean puestos 
de manifiesto en la liquidación provisional de la misma; 
recordando que la cláusula 62 del Pliego de las generales, 
de  31 de diciembre de 1970, tan sólo permite recoger en 
tales liquidaciones provisionales las variaciones que rc- 
sulten en el número dc unidades de obra realmente ejc- 
cutadas sobre las previstas en los estados de mediciones 
y cubicaciones del proyecto, que no representen un incre- 
mento del gasto superior ai 10 por ciento del presupues- 
to, y siempre que no hubiera necesidad de introducir 
otras modificaciones en  ci provecto con posterioridad a 
la ejecución de estas unidades de exceso. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas. José Mana Fernández Pida. 

ASUNTOS DIVERSOS 

CORRECCION DE ERROR 

En el .Boletín Oficial del Congreso de los Diputadosu, 
Serie E, número 129, de 1 de julio de 1985, aparece por 
crror cl Informe de la Ponencia especial relativo a los 
Informes del primer y segundo semestres de 1984 del 
Consejo de  Seguridad Nuclear, con el número 18-11-1, 
las Resoluciones aprobadas por la Comisión de Industria, 
Obras Públicas y Servicios, relativas a los Informes del 
primer y segundo semestres de 1984 del Consejo de Segu- 
ridad Nuclear, con el número 18-111, debiendo, en reali- 
dad, corresponderles el número 31-1 al Informe y el nú -  
mero 31-11 a las Resoluciones, tal v corno queda rcllciado 
en el índice de este <(Boletín,). 
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